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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2025 - 2026 

 

 
 

Lima, 3 de diciembre de 2025. 

 

Oficio Circular N° 019-2025-2026-SCAC-CP-CR. 

 

Señor(a) Congresista 

MIEMBRO DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 

CONSTITUCIONALES 2025-2026 

Presente. -  

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de presidenta de la Subcomisión 

de Acusaciones Constitucionales, para CITARLE a la novena sesión ordinaria de la 

Subcomisión, que se llevará a cabo el viernes 5 de diciembre de 2025, a las 10:00 

a.m., de manera presencial en la sala Miguel Grau Seminario (palacio legislativo); 

y de forma virtual, a través de la plataforma Microsoft Teams. 

 

Hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi aprecio 

y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

JORGE CARLOS MONNTOYA MANRIQUE 
Vicepresidente 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 
 

(lgl)/VCV/JMM
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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2025 – 2026 
 

 

NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
Fecha: 5 de diciembre de 2025. 

Hora: 10:00 a.m. 

Modalidad: Presencial sala Miguel Grau Seminario (palacio legislativo) 

Virtual, en la Plataforma Microsoft Teams. 
 

 

1. ACTA 

 

1.1. Propuesta de acta de la quinta sesión extraordinaria del 2 de diciembre de 

2025. 

 

2. DESPACHO 

 

2.1. Dación de cuenta de denuncias constitucionales 

 

2.1.1. DC 517, formulada por el congresista Juan Bartolomé Burgos Oliveros, 

contra la expresidenta de la República Dina Ercilia Boluarte Zegarra y 

contra el expresidente del Consejo de ministros Gustavo Lino Adrianzén 

Olaya, por la presunta infracción a los artículos 28, 38 e incisos 1 y 128 del 

artículo 118 de la Constitución. 

 
2.1.2. DC 657, formulada por el congresista Pedro Edwin Martínez Talavera, 

contra la expresidenta de la República Dina Ercilia Boluarte Zegarra y los 

exministros de Estado Raúl Ricardo Pérez Reyes y César Carlos 

Sandoval Pozo; por la presunta infracción a los artículos 58, 61 y 76 de la 

Constitución y la posible comisión de los delitos de colusión simple y 

agravada, negociación incompatible y aprovechamiento indebido de cargo; 

tipificados en los artículos 384 y 399 del código penal. 

 
2.1.3. DC 665, formulada por el ciudadano Walter Tello Ramírez contra la 

congresista Lucinda Vásquez Vela, por la presunta infracción a los 

artículos 1, 2 (inciso 1), 2, 15, 22, 23,24 (literal b), 38 y 45 y la posible comisión 

del delito de peculado por uso; tipificado en el artículo 388 del código penal.  
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3. ORDEN DEL DÍA 

 

3.1. Audiencia 

 

3.1.1. Audiencia de la Denuncia Constitucional 438, formulada por el Fiscal de 

la Nación (i) Juan Carlos Villena Campana, contra el exjuez Supremo 

Ángel Henry Romero Díaz, por la presunta comisión del delito de tráfico de 

influencias agravado, tipificado en el artículo 400 (primer y segundo párrafo) 

del código penal. 

 

3.2. Sustentación, debate y acuerdo de propuesta de informe final 

 

3.2.1. DC 362 y 464 (acumuladas), formulada por el exfiscal de la Nación (i) Juan 

Carlos Villena Campana, contra la congresista Jhakeline Katy Ugarte 

Mamani, por la posible comisión del delito de concusión; tipificado en el 

artículo 382 del código penal. 

 

3.3. Sustentación, debate y acuerdo de propuestas de informes de calificación 

 

3.3.1. DC 493, 533, 589 y 598 formuladas por los congresistas Ruth Luque Ibarra, 

Margot Palacios Huamán y Carlos Zeballos Madariaga; y la Fiscal de la 

Nación suspendida Delia Milagros Espinoza Valenzuela, contra la 

expresidenta de la República Dina Ercilia Boluarte Zegarra, por la 

presunta infracción a los artículos 113.2, 114.1, 115 y 118 de la Constitución 

y la posible comisión de los delitos de usurpación de función pública, omisión 

de funciones y abandono de cargo; tipificados en los artículos 361, 377 y 380 

del código penal. 

 
3.3.2. DC 482 y 506, ambas formuladas por el exfiscal de la Nación (i) Juan 

Carlos Villena Campana, contra la congresista Magaly Rosmery Ruiz 

Rodríguez, por la posible comisión de los delitos de concusión, colusión, 

negociación incompatible o aprovechamiento indebido del cargo y tráfico de 

influencias agravada; tipificados en los artículos 382, 384, 399 y 400 del 

código penal. 

 
3.3.3. DC 606, formulada por la señora Delia Milagros Espinoza Valenzuela, en 

su actuación como Fiscal de la Nación, contra la congresista Rosío Torres 

Salinas, por la posible comisión del delito de peculado; tipificado en el 
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artículo 387 del código penal. 

 
3.3.4. DC 648, formulada por el ciudadano Luis Alfredo Ochoa Gonzáles, contra 

la expresidenta de la República Dina Ercilia Boluarte Zegarra, por la 

presunta infracción a los artículos 45, 51, 109, 118 (inciso 8) y 139 (inciso 3) 

de la Constitución. 

 
3.3.5. DC 655, formulada por el expresidente de la República José Pedro Castillo 

Terrones contra la expresidenta de la República Dina Ercilia Boluarte 

Zegarra, la exfiscal de la Nación Liz Patricia Benavides Vargas, los 

congresistas Martha Lupe Moyano Delgado, Digna Calle Lobatón, 

Williams Zapata, Moyano Delgado, Calle Lobatón, Muñante Barrios, 

Héctor Acuña Peralta, María Acuña Peralta, Agüero Gutiérrez, Aguinaga 

Recuenco, Alcarraz Agüero, Alegría García, Alva Prieto, Alva Rojas, 

Amurúz Dulanto, Anderson Ramírez, Aragón Carreño, Arriola Tueros, 

Azurín Loayza, Barbarán Reyes, Bazán Calderón, Bazán Narro, Burgos 

Oliveros, Bustamante Donayre, Camones Soriano, Castillo Rivas, 

Cavero Alva, Cerrón Rojas, Chacón Trujillo. Chiabra León, Chirinos 

Venegas, Ciccia Vásquez, Luis Cordero Jon Tay, María Cordero Jon Tay, 

Córdova Lobatón, Cruz Mamani, Cueto Aservi, Cutipa Ccama, Doroteo 

Carbajo, Echaíz De Núñez Ízaga, Elías Ávalos, Espinoza Vargas, Flores 

Ancachi, Flores Ramírez, Flores Ruiz, García Correa, Gonza Castillo, 

Gonzáles Delgado, Guerra-García Campos, Herrera Medina, Huamán 

Coronado, Infantes Castañeda, Jáuregui Martínez de Aguayo, Jerí Oré, 

Jiménez Heredia, Juárez Calle, Juárez Gallegos, Julón Irigoin, Kamiche 

Morante, Lizarzaburu Lizarzaburu, López Morales, López Ureña, Luna 

Gálvez, Luque Ibarra, Málaga Trillo, Marticorena Mendoza, Martínez 

Talavera, Medina Hermosilla, Medina Minaya, Monteza Facho, Montoya 

Manrique, Morante Figari, Mori Celis, Obando Morgan, Olivos Martínez, 

Pablo Medina, Padilla Romero, Paredes Fonseca, Paredes Gonzáles, 

Paredes Piqué, Picón Quedo, Portero López, Ramírez García, Revilla 

Villanueva, Reyes Cam, Reymundo Mercado, Ruiz Rodríguez, Saavedra 

Casternoque, Salhuana Cavides, Soto Palacios, Soto Reyes, Tello 

Montes, Torres Salinas, Trigozo Reátegui, Tudela Gutiérrez, Valer Pinto, 

Ventura Ángel, Vergara Mendoza, Wong Pujada, Yarrow Lumbreras, Zea 
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Choquechambi, Zeballos Aponte, Zeballos Madariaga y Zeta Chunga; los 

Jueces Supremos Iván Sequeiros Vargas, Norma Beatriz Carbajal 

Chávez, Iván Salomón Guerrero López, Juan Carlos Checkley Soria, 

César Eugenio San Martin Castro, Carmen Palomino Altabás Kajatt, 

José Antonio Neyra Flores y Erazmo Armando Coáguila Chávez; y el 

Fiscal Supremo Marco Miguel Huamán Muñoz; por la presunta infracción 

a los artículos 1, 2, 3, 99, 103, 109, 113, 117 y 139 de la Constitución y la 

posible comisión de los delitos de homicidio calificado/asesinato, lesiones 

graves, usurpación de funciones y prevaricato/fallo o dictamen ilegal; 

tipificados en los artículos 108, 121, 361 y 418 del código penal. 

 
3.3.6. DC 661 formulada por el expresidente de la República José Pedro Castillo 

Terrones, contra la presidenta de la Corte Suprema Janet Tello Gilardi; 

los expresidentes de la Corte Suprema Elvia Barrios Alvarado y César 

Eugenio San Martin Castro; y los Jueces Supremos Erazmo Armando 

Coáguila Chávez, José Antonio Neyra Flores, Iván Sequeiros Vargas, 

María Del Carmen Paloma Altabás Kajatt, Norma Beatriz Carbajal 

Chávez, Iván Salomón Guerrero López, Juan Carlos Checkley Soria y 

Javier Arévalo Vela; por la presunta infracción a los artículos 1, 2, 3, 39, 

99, 103, 109, 110, 113, 117 y 139 de la Constitución y la posible comisión de 

los delitos de aceptación indebida de cargo, usurpación de funciones, 

prevaricato/fallo o dictamen ilegal, omisión, rehusamiento o demora de actos 

funcionales y avocamiento ilegal de procesos en trámite; tipificados en los 

artículos 381, 361, 418, 377 y 410 del código penal. 
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